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RESOLUCION NU4 2569 

JOSE A. BAQUERO DE LA CALLE 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS y 

A
 

En ejercicio de sus atribuciones legeles, y 

CONSIDERANDO: 

QUE el señor doctor José aría Pérez A., debidemen 
te sutorizado he presentado tres copias notariales de la 
protocolización de los documentos etinentes sl Poder - 

otorgado por la Compañía “UD? PROCESSES INTERNATIDNAL  - 
INC.", a Pavor del señor Juen Ayllón, de 30 de septien- 
bre de 1971, ante el Rotario doctor 3. Vicente Troya 3.3 

QUE el referido Poder he sido sutenticado de con- 

formided con lo dispuesto en los Artículos 209 y 211 del 

Código de Procedimiento Civil, con las certificaciones - 

consulares y legalizaeciones del Vinisterio de Relaciones 
Exteriores del Ecuador; 

QUE dicha Poder guerda conformidad con los requisi 

tos esteblecidos en los Artículos 6 y 359 de la Ley de 

Compañias; 

RESULLVt: 

ARTICULO PRIBERO.- CALIFICAR de legales los documentos 
etergados en nación extranjera, de 

conforaidad con el Artículo 32 ce la Ley de Regístro,  - 

respecto de la formas y sutenticidad, en mérito de les - 

cortifícaciones consulares y las legalízecionas respecti 

vaS. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señar Registrador - 
del Centón Guíito, inscriba en el As- 

gistro Mercantil a su cargo el Poder canferido por la - 
Compañía “UD? PRUCESSES INTERMATIONAL INC.", a Pavor del 

señor Juen Ayllón, inecripción que se la dispone de con- 

formidad con lo previsto en los Artículos 30 y 120 del - 
Código de Comercio. 

ARTICULO TERCERD.- VISPUNEA que el mismo señor Regístrg 
dor, fije y mantenga fijedo por esia 

meses, en su Despecho, un extracto del documento regis- 

trado, con su número de orden y fecha, con arreglo a le 
disposición contenida en el Artículo 33 del Código de € 

mercio. 
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? ARTICULO CUARTG.- DISPONER que se publique, por uns se- 
la vez, en uno de los pariódicos de - 

mayor eírculación en la ciudad de Juito, el texto compla 
to del Poder constante de la protocolización de 30 de - 
septienbra de 1971, ante el Notario doctor J. Vicenta - 
Troya J,, esta Resolución, la solicitud del peticionario, 
la razón de le inscripción en el Registro Mercantil y fi 
jación del extrecto correspondiente. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE,- SADA y Firmeda en la Superinten 
dencia de Compañías, en Quito, a 

- 4 OCT 1971 
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José A. Baquero de la Calle 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, el s.- 
Mor ductor Josá A. Bsquero de le Calle, Superintendente 
de Compañias n Quito CERTIFICO. 
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